
 
MUNICIPIO DE 

QUECHULTENANGO, GUERRERO. 

4.7 INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EJERCICIO 2025 

a) Evidencia documental de su 
publicación en la Gaceta Municipal y/o 
Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
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